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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

11739 DURANGO

Edicto

Doña Silvia Zorriketa Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia de la UPAD
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Durango,

Hago Saber:

Que en esta oficina judicial se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 438/
2018 para la declaración de fallecimiento de don Luis Rodríguez Proy, con último
domicilio conocido en la pensión "El Txoko", quien se encuentra desaparecido
desde el 14 de noviembre de 2005 día en el que se sintió mal y desde entonces no
se lo han vuelto a ver ni saben donde ha ido. En dicho expediente se convocó a la
comparecencia en la que pudieron intervenir todas las personas que pudieran
tener interés en la declaración de fallecimiento, comparecencia que tuvo lugar en
esta oficina judicial el día 16/11/2018, en sala multiusos.

Y para que sirva de comunicación a todas las personas interesadas, expido
este edicto, para que sea publicado en el BOE.

Durango, 11 de marzo de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Silvia Zorriketa Ruiz.
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